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Ciudad de México. a 18 de octubre de 2 o 1 7 
"Año del C�ntenarlb de lo Promulgación cíe lo Constírución Política de los Estados Unidbs Mexicanos·· 

' 1 

ELSA LORENA MEDA RENDO� 
REPRESENTANTE LEGAL DE RALSI S.A. DE C.V. 

CORREO ELECTRÓNICO: 
PRESE N TE 

. .
Asunto: Resoluci.ón· Procedente 
Exp·ectiente·: 03BS2017X0022

Bitácora: 09/IPA0202/09/l 7 

Una -v�z a/1alizado y evalyad0 el Informe Pr,ever:itiv<? (IP) del proyei;to Ele!7omir:iado "Operafión y 
mantenimiento de la' Estación de Servidos Gasolinera Tipo Urbana1 No. 5-JHt, en.adelante el 
Proyecto,' presentado por la empresa Ralsi, S.A. de C.V. en lo sucesivo el Regulado, el 13 de 
septiembre del 2017 en el Área de-Atención al Regulad0 de la .Ngencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protec;ción ai Medio Ambiemte d�I Sector Hidr.otarb_urds 

1

(AGENtlA�. co,n ubicación en Av. Luis 
Donaldo C:olosio No. 1110 er-itre F0rjadores, Col. Tecnologíto.ta·Paz. Baja California Sur, y 

" \ ·. ' 
C O N S I D E R A_ N D O: _ -

l. Que el Regulado se dedica al ·expendio al público' de •petrolíf�ro�. actividad que forma parte del
Sectqr blidrncarburos, de cgñforrhidad con la_<ilefinicióA señaL�da �n el artículo 3 º . fracción XI, 
inciso e� de la Ley de._ la Agen�la Nacional de1 S�gurid?d lndust_rial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarbu-ros, ¼ por lo tanto �s matefia éompetene:ia de esta Agencia en 
términos del artíq:.ilo 1 º de la mi-sma Ley. 

-

11. 

1 1 •• ' 

Que esta Direcció.A Gem�ral de Oesti'ón (omerdal CDCiCC) és·1a autoridad competente para 
analizar, evaluar y resol11i!i'r. el W �resentado por�el ��gul!_d�. de CQh(Órmidad con lo dispÚesto en 
los artículos 4 º. fracción XXVII y 3 7. frac ció o VI del-R�glar.nento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambieñte del Sector Hidrocarburos. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/14045/2017 

Que el artículo 2 8 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente establece 
que la evaluación del impacto aír}biental es el prqcedimiento a través del cual la Secretaría 
establece las condiciones a <:¡t,re- se Sl'Jjetará la realización' de .obras y actividades que puedan 
causar desequilibrio e('.:0légiGo O_febasar l9s lír�ite,S.j' ·condiciones establecidos en las disposiciones 
aplicables para proteger �I ambiente-y preservar y restaurtlr_ los ecosrstemas, a fin de evitar o 
reducir al mínjrno sus efe5=tos negativos sobre el medio ambiente" Para ellO', en los casos en que 
determine el Reglamento que al efecto· se e-xr:iida, quienes pretendañÍlévar a cabo alguna de las 
siguientes obras o 1actividades, reque'rir·án_pr-evía.meñte la autorización,en materia de impacto 
ambielíltal de la Secretaría: ,_ 
11.- tn'clustriq del RCtróf_eo petroq1Amiéa, �uírr,ica: siderúrgicq, papelera, azucarera, dél cemento y 
eléctrica; , ' 

Que· el artículo 31 de la Ley General.del Éqµilibri'o Ecologia:o y la Protección al Ambiente éstablece 
en l<;1 fr�cción l. que la reali,2ación de, las ebras y actividades á-q4e, se refieren las fracciones, 1 a XII 
gel artículo ,2�, requerirán la preseñtacidn de un informe' p,reventivo y no una manifestación de 

1impaGto ambi�ntal, cuando existan,norrnas ofü;iales r-nexicanas a otras disp'qsiciones f!Ue regulen 
las::efuisiones, las descargas, el aprovf:chamiento qe 'ré'cursos n�turale� y, e� general, tódo's los 
impactos ambientales relevantes que puedan produ"cir las obras 0 activiclades. 

I . 
, 

Que ·el artículo 5, inciso D). fracción IX, qel Reglaménto de lá Ley General del liGtuilibrio Ecolo'gico 
y la Brotección al Ambiente en.'Materjp' de Evaluación áel Impacto Ambibntal establece que 
qJi�nes pretendan llevar a rnbo ·alguna de las siguiente$ ebr-á? ó activimades. ry:querirán 
previamente la autorizadón de la Secretaría en materia de impa�to ambiental: 

D) ACflVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS: I 
1 

IX. Co_nsuycción y operación- de, instalaciones para la p�Q"qt:1_d:iórl, trañsporte, al_rrfr¡cenamiento, 
distr,ibudón y e><Q.endio q'lp,úblico' de oetrolífer:os, y 

- ,. j 
- , ,,..- r -

- - - ' 

VI. Que el artícul© 2 9 del Reglam�r.ite de la Ley Genf!ral 1deLE_quilibrio. Ecológie:9 y la Protección al 
Ambiente' en �Mat�ria de E�alu_�cíón' del lmpácto ·Ámbi.enta(es,tablece en la 'fracción I que la 
realización de la-§ obr�s y !lCtividades a que se refieren f=I artículo S· del mismo ordenamiento, 
requerirán la presen.tasiiím-ae wn Informe Pr�ventivQ .cuando ·e-):(ist-�n normas oficiales mexicanas 
u otras disposiciones-c¡u,� reg1,1le� l�s emisi�fles, las descargá"'s, el agrovechamiento de recursos 

/ naturales y, en general, todoi;-los impactos_áhibieAtales relévante-s que las obras o actívídades 
puedan producir. 

/' 

� 
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VII. Que el 07 de noviembre de 201 6 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Norma Oficial 
Mexicana NOM-005-ASEA-2019, Diseño, construcción, operación y mantenlmíento de 
Estaciones de Servicio par9- almacenamiento y ·expendio de diésel y gasolinas, misma que entró 
en vigor el 6 de enero_ dé 2 0,1 7 .  

VIII. Que el objetivo de la NpM:..ooS-ASEA-2016 consiste ·en establecer las especificaciones, 
parámetros y requisitos .,,técnicos de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, y Protección 
Ambiental que . s_e deben cumplir en el diseno, construcción, operación y mantenimiento de 
Estaciooes de S,ervicio para almacenamierifo 'I eX:pe_odío ·de diésel y gasolinas. 

IX. Que en el Anexo 4 de la NOM-Q0S-ASEA-2016 referente a la gestión ambíentál, se desprende 
que para el desarrollo. de las actividades referidas en la Norma, el Reguladp deberá tener 
identificadas las medidas qe mitiga�ión y/o cpmp_ensaci6n de lós impactos ambientales que el 
Proyecto pudiera generar. 

X. Que �e deberá cumplir con las �specificaciones <ilé Diseño y Constr-ucción de la NOM-005-ASEA­
, 20161 que establece que previo a la construGci'6n se debe contar con los .permisos y 

ai¿tmizaciones regulatorias requeridas· pqr 1� normatividad y legislación local y/o federal, 
I in'clwyendo el impacto ambie-ntal y los diferentes análisis' de riesgo que seari aplicables . .Asimismó, 

dentro de estas disposkiones se encuentran las de clelimítación respecto a distancias de 
seguri,dad a elemeritos e><ternos. en pre_Elios urb�no,s, pobl�ciof)es rurales o al marg�n de 
carretera. capacidades de .�a,�g� de -suelp. sondeG>s- no rhen0res a lo metros para determinaci6n 
de manto freático, pozos de observación·, pozos de m6nitqreo; �istemas de recupe[ación de 
vapoxes, medidas de segurioad en caso de derrames de combustibles, medidas de hermeticidad 
neumática en todo,s los sjstemas. - ' 

XI. Que deriyado de lo anteri0r. 'Y c.0n el cumplimiento de la. NOM-0OS-ASEA-2016 se _regulan lás 
emisiones, las desear-gas, y en geoeral, 1:odos los impactos ambier:itales relevantes qµe puedan 
producir la c9nstrucción y oper.a�ión d� insta.ladones para -el expendio al público de 
petrolíferos �·estaciones qEÍ- �ervicio de gás01ir.¡;:C y/o diesel),; previnieneo posibles impactos 
ambientales significativos. sí se c,onsid,era que la ubicaciGn p· retendida se localiza en áreas ' ' 

urbanas, suburban:as � inclustriales.-de equipamient� urbano o de servit:íos. ·así como al margen 
de autopistas, carreteras fe·deniles; estatales,, n¡iuniGipale& y/o lo«ales que no están dentro de un 
Área Natural Protegida, por lo que e-sta bir:ecci6n G�nerál de. G-estión Comercial (DGGC) de 
conformidad con lo dispuesto en los artfcLJlos � l. fracción I de la Ley General del Equilibrio 

/ Ecológico y la Protección al Ambiente; 2 9 ,  fracción I del Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental; 

/ 
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4 fracción XXVII y 3 7 del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector -Hidrocarburos procede a evaluar la información 
presentada para el Proyec;to. 

' 1 

XII. Que por la descripción. caracte¡ísticas y ubicaci6tr de las a1ctividades ·que integran el Proyecto, 
éste es de competencfa federal en materia de ey_aluación de- impacto am

0
6i-ental. por ser una obra 

relacionada eón la operaé16n de instalaci0ne.s ¡¡>.;;fra el almacenamiénw, distriti't.1ción y expendio al 
público de petrolíferos, tal y como lo dísp..9nen loS'- artít1:.1los 2 8 fracción II de la Ley General del 
Equilibrio _ Ecológico y la ProteGción ;;ll Ambi�nte _(LGEEPA), y 5 inciso D). fracción IX del 
Regl9rriento de la Ley,General del- Equilibr,ió Ernlógic6 y 1.a Protección al Ambiente en materia de 
Evaluación de Impacto Ambiental <REIA�, asimismo se pre_tende desarrollar una actividad del 
sector hidrocarburos de conformidad ¿on ló señalado en el artículo 3 ,  fracción XI. inciso e) de la 
Ley de la Agencia Nacionai de Segúrid.ad ·lr¡idustrla! y "cle Protecd&n al Medio Ambiente del· Sector 
Hu:frocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución y expendio al público de petrolíferos_ 

I 
- ' 

XIII. Que el Regulado manifiesta en el capítulQ 111, dél IP. que el Proyecto se·encu entra en qperac::iones 
_desd,e el año :1! 9 99 y de acuerdo con\ el "Permiso de1 �xpendi0 de Petrolíferos en Est,aciones de 
Servicio No. PL/3019/EXP/ES/2'015, otorga�G po,r la Comisión Regula'dora de Energía (�RE), 

, inició! operaciones el OS de m�rzh de 1 9 9·9-¡ otorgándose .el número, de estación de servicio por 
PEMEX EOS316. Derivado de la pr.esente informa:cióí-j. se a,dvi.erte que el, Proyecto, no acreditó 
C!dñtaJ con autorización en materia cle im¡Da-étó ambiental; para las actividades realizadas, la cual 
le es �plicable debido a que -ley dél E�'w1Uoriq' Ee'q)6gic� Y. Protección ál Ambiente del E,stado de 
Baja Ca.lifornia Sur, se decretó en el año de 1992 .  Adicionalmente el Regulado no acredita si 
cuenta -con u na Licenda de L)s6 éle Suel_o que avale el giro c;omer-cial que explota actua,lmente y 
que sea congruente con el Programa de Desarrdll0 Urbano .forrespondíeñte 

� • ' 1 • 

. ) 

Descripció_ñ· Qel Proyecto _ .  - .  
1 - ' 

• 
/ 

XIV. Una vez analizada_ la informafión_-presentad.a - y d� acúettto con lo m-anifest<{d9 pbr el Regulado, 
el Proyecto cúJnsiste en 1a-op�r�ción y mantenimiento de ,u na estadón de servicil:Y en zona urbana 
con almacenamiente> total de 1 64.000 litros de combustible, distribuidqs en tres tanques de 
almacenamiento, que se describen a· rnntjnua_c:ión: ' , -

• Un tanque con capacidag �� 6 l,000 litr.es,, �ar
1

a g_as'<Slin� �agna 
• Un tanque con capacidad d_e 4 r,s�o 1i5r0s· p"gra-ga5_Glina Premium. 
• Un tanque con capacidad de 6-1 ,500 1Ítr6s para-diésel , 
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La estación cuenta con tres dispensarios, de los cuales dos son dobles con dos mangueras en 
cada posición de carga para la vent.? .de-gasolina magna y gasolina Premium: el tercer dispensario 
cuenta con tres manguera§ para la venta de gasoliAas Magría y 1?.remium y diésel en cada posición 
de carga, teniendo un_ total teniendo urn t®tal de 1 4  mangueras distr.ibuidas, como se indica en el 
cuadro siguiente: 

- · 
) j 

- -· Dis Jensar.ios o.ara el des oacho de C�mb.ustibles .,. 
Dispensarios No.de No. de N�:de No. de 

posiciones de manguera� para mangueras para mangueras 
- carga por cada Gasoiiiía Magna Gasólina para Diésel 

< lado Prerñium 
2 2 - t 2 --:: 

l 3 -- 2 - 2 " - 2 
' No. Total de 

Mangueras 
-

· No. Total de - ·, 
Mangueras 

' 

8 

6 

lA 

., 

Así mismo, para este Prqy ecto cuenta s;or-, 1,0s· s�rvi�ios prtopios de estación de s�rvicio ;como 
sdn: edificio, de oficinas, cuarto de conáol elécfriGo, rnarto de máquinas, bodega de límpios, 
cuart0 de sucios, tienda de córweniencia, •sanitarsiBs, área verde, estaciot1amientQ y ár�a de 
circulación. 1 

• • ' ' 

• � - ·  

Para ,el desarrollo del P�ecto se menta con una super-fi�ie de 2,578.67 m1, en un Rredio 
ubi.c�do en Z:?�ª urban� e� c�_al ;f�e imRa_cta9� co� anterióridad. El Regula�o ,indica la distribución 
d\e la?'su perf1c1es del Proye<¿t;o, en l�s plar:ia� 1n<:!lu1dos en los anexos del IP. Las coordenadas·UTM 
del P11oyecto son: �--

' r , 

Vértices 

Vé.rtice - 1  
V.er-tíce 2 
Vértics: ·3, 

Vértiée 4= -
1 Vénice s 

�VéPtice,6 
- . 

..:� 
. 

DATUM Región 12 WGSSA 

Coordenadas UTM X: Y 

-
26681 82.43;5 70014 .74 -

26q8 lá  2. lQ; -5 69992.56 
2'6.68 19'1!.85; 56'9-99-2·, -2 2  , 

26081 90.68; 56996,4. 11 2 i 
J 26'68Ü7.59; .S.6.9966 .32 I 

- 2.668_134:.0i; 570016.2_8--
El Regulado establece las· m€diaas de rrl'itigadón y/0 c6mpensadón en las páginas 62 a 63 del 
Capítulo III del IP. En adición a lo �.M.terior, �sta DGGC deteFrniBá que el Regulado deberá cumplir 
con las medidas establecidas en él Anexo 4 de la �OM-OOS-ASEA-2016, para las etapas que ( 
resulten aplicables al presente Proyecto. 
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El Regulado no presentó el cronograma de actividades. dado que se encuentra en operación y no 
indico, fecha de término del Proy�ftor.por lo que-esta DGGC considera otorgar un plazo de 12 
años para la operación y manteñímiento c0rsiderando la vida 8til de los tanques. En razón que el 
Proyecto inicio operaci0nes el OS 'de marzo_de' 1 _�99. El plazo otorgado iniciará a partir de la 
notificación del presente oficio. 

La Información de las características d€ las 9Q[a� per:m�nentes se d�scribe las. páginas 3 1  a 43 
del Capítulo I I I  del IP. 

En apego a 10 expue.sto y de conformidad .COA ló·Glispuesto en los artículos 2 8 fracción. 1 1 . 2 9 , 3 1  fracción 
1 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la �rotección al Ambiente; 1 º, 3 º fracción Xt 4 º. 5 º fracción 
XVIII, 7 fracción. ! de la Ley de la Agencia Nacional ae Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente de· 1 s'ector Hidrocarburos; 2 seg1;JF1,do .párrafo. 3 fracción l. Bis; Sº inciso o)' fracción IX. 2 9 
fraccion I y 3,.3 fracción I del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ec,ológico y la Protección al 
Ambí(;!nte en materia de Evaluación del · Impacte Ambiental; 4, fracción XX'v'II, 1 8  fracFión 1 1 1  y. 3 7 
fraC(;tóñ VI del Reglamento Interior de la A'.gen!=ia AJacionál Gl� Seguridad lndustri�I y de Protección al 
Medio Af11biente del Sector Hidrocarburos\ Y. a la Norma Ofiéial Mexicana NOM-OOS-A.SEA-2bl6, 
Diseño, �onstrucción, operación y mantenimient0 de Estaciones de Servicio para almacenamiento y 
exp,endio de diésel y gasolinas, est-a DGGC 

1 
R E S l:J E L V E: 

! '  , 
PRIM�RQ . .J Respecto .a la oper -ªción y már,itenimiento. es PRQCEE>ENTE 1�, realización del Proyecto 
denomihaoo "Operación y mante!Tlimiento de la Estaoión de Servicios Gasolinera Tipa Urbana, 
No. 531'6 ", con ubicación en Luis Donaldo Colo_sio No. 1 101 entre Forjadores, CoL ,T ecnolégico. la Paz, 
Baja Califü/rnia Sur; ya que s_e ajusta·a !o ,disp�eéto e·n los artícwl0s 31 . fricción I de la l

1
ey1 General del 

Equilibrio EcÓlógjco y la Protección al 1:';nnbiente; 2 9 fracción I y 33. frae:ci_6n I del Regla.mento de la Ley 
General del Eguilibri,o Ecológic9 y la Pr9teC!ciósn 1I Ar¡nbiente eA materia de Evaluaciqn d _el Impacto 
Ambiental: al regµlarse. en la, NQM-QOS-ASEA-201(>� · Dise.ño. constr.ucciÓí)i operación y 
mantenimiento de- Estaciones de, Servicio parra almaúenamien�o y expendio de diésél y gasolinas; las 
emisiones, las descargas, el aprovechami�nt01 9e rec::_ ursos natµrales y, en &enerál, todós los impactos 
ambientales relevantes que las obras (i acfividades def P-roye�to1 pue.dan producir. 
La presente Resolución que se emite en r.eferencia1 a los aspectos ambi.entales correspondientes a la 
operación y mantenimiento de uAa · est'ac.ión de servi�¡o _bn z9na urbana. conforme a lo descrito en los 
Considerandos IV al XIV de la presente fesolucierí._ 

. 
/ 
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SEGUNDO.- El Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo señalado en el Considerando XIV del presente, 
respecto a la operación y mantenimiento

t.
p.or -lo que deberá dar aviso previamente a la Dirección General 

de Supervisión. Inspección y Vigil9ncia,Cómercial de1esta Agencia, sobre las etapas referidas; ello obedece 
a los fines de inspección corr.esP.onGlientes indicados en la N0M-O@S-ASE],\-.2,016. Diseño, construcción, 
operación y mantenimiento dé, Est�cione· s de Servicio para ·almaq_enarr,Ji'entb .y expendio de diésel y 

gasolinas. .,..- ,' ' 

Al término de la· vida útil del Proyecto, el Regulado Eleberá realizar el desmantelamiento de toda la 
infraestructura. �ue s� · ·éncuentre pres·ente ert el p<;>IJgono pel Proyecto. así como la demolición de las 
construcciones ex·stentes. dejand0 el gredio, libre de resícfüos de todo tipo y regre.sando en la medida 
de lo posible a las condiciones inicial_es en la} �ue se �Acontraba �!_ si�ib. 

I 

Para tal efecto el Regulado deberá presentar- ante· esta Agencia. un programa de abandono ·qel sitio 
para su valídáción respectiva y una vez ,avalado, .deberá notificar· qwe dará inicio a las actividades 
correspondientes a dicho programa para que la Dirección (iener:al de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comprcia.l verífiqwe $U- CUmP,limiento, debiendq presentar el irif�cm� final de' abandono y rehabilitación 
d 1 . . 1 e SltlQ. _ : , ' -

TE�CERQ,!. En caso de modificaciones ál Proyecto, el Regulado, .r;leberá', con al menos 20 días hábiles de 
anticipación a la ejecución <:le las mismas, pr_esentar la inf0rmad6n �uficiente y det!aÍlada qu� permita a 
esta autoridad. evaluar si l0s· pretendidos Gaíl-:)1:íios Gcimplen ½cm las e�pecificaciones de la N'OM�oos­
ASEA-2016. Diseño, c0nstruce:i6n, 0p.erqeÍÓn v mantenimiehfo, de Estaciones de Servicio para 
almaceflamiento y expendio ele diésel y gasolinas; o en su 'cas-0,"si .éstos ñe causarán de�équilíbrios 
ecológicos, ni 1rebasarán l9s límite-s y cpndiciones establecidos en' 'ªs clisp-osidones jurídicas relativas a la 
protección 'al ambiente que le sean1aplíeables. r ' 

• -. . 1 / ' 

CUARTO.- ta pJesente resolucióo.se refiere et�lu_siv?menté a- la evalt.iació� «:!el impacto ambiental que 
se prevé soore. el siti1p del Proyec;to qu�'fue· descritÓ, ¡DOí lo qu_e.- 1á presente-resolució� no constituye 
un permiso o autorizadón de inicio d� obrª� �L�..@iiyjdades. ya_ que las mismas son competencia 
de las instancias ·e:s:taiale�. G en -su caso I munitipales, de -, corffoFmidad 7on lo dispuesto en la 
Constituciones Polítkas Estatales, así �0mo en la legislación orgánica rri.unlcipal y de desarrollo urbano 
u ordenamiento territ0r-ial, de las1Entidades Federativas; asimism0.� La présen�e resolución no reconoce 
o valida la legítima propiedªd y/o te6,enc;:ia de la ti�rrá; pm 10. ,q�e. q,u!da� a salvo las acciones que 
determinen las autoridades feclérales, 1e staJal�s · y municipales ei5 el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

¡· 
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En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier activídad 
relacionada con el Proyecto con la totaligad.de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros. que 
sean necesarias para su realízaci.9n, coñforme a la� dis�osiriones legales aplitables en cualquier materia 
distinta a la que se refiere la-presente resolucíóri. en .el1entendido de que la resolución que expide esta 
DGGC no deberá ser corísiG!er��a cpmo cáusal (vinculante) pará que otras autoridades en el ámbito 
de sus respectivas c0mpetencias otorguen sus aut_prizaciones, per'rnísos1 o licencias. entre otros, que 
les correspondan. _ , 

·· ,. 

.,1 

La presente resolución no exime al Regulado de cortt.sr · q:m el dictamen tésnico de operación y 
mantenimi�nto para la evaht.1ación de l_a con_fbrmidad emitido a 1� estaci_ón de ser'vicío. por una Unidad 
de Verificación acreditada. y apíiobada por la Agencia, de acuerdo con Id e·stablecid0 en el inciso 10.1  
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-20 ·16. 

Asimism0, el Regulado deberá contar con la aufonización dé su Sístema de Administración de Riesgos, 
para dar c1.:1mplimiento a lo establecido en las Dl�POSIC./ON'ES administrativas de carácter general que 
estab./eceo lbs Li�ear-nientos para la rnnform·a�ión) (mpl�mentáción y autorizpció� de los Sistemas de 
Adm'injstroJión de Ségurídad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables 
a las-actividades de Exp>effldio al Público de Gas Natural,, Distribudon y Expendio al Públtto de Gas 
Licupdo.delPetróleo y de Petr_olíferos, pub/ir;:ada� err e/ EJiarib Oficial de la Federación el 1 6' de junio de 
2 o 1 7, de éonformidad ·e;oh el programa que, al efecto expida la1 Agencia 

QUINTO.� Respec:tG las obras y./o actividat::res yadritiaqa.s, J?ta res:olúcién ro/exime al Reiulado del 
cabal c;UJmplimiento que aeb-a dar a los Praceoimientos Admini.strativ0s de Inspección y Vigilar:wía ya 
iniciados o que se inícien por esta Agencia en ejercicio de sus facultades, además de las 'Sanciones 
administrf1Jivas y del .ejercício de las acc:i�nes civilesi y f)éliales' gué re-sulten apiicábles; por Íe ·'que el 
plazo para ejecutar el Proyecto, cuyos i,mpattos. ambiE!_otales han sido establecidos 1en la· presente 
resolución, comen,zará a computarse una vez que la no.tificación de la misma surta efectq . . 

t • • . . 
- - ¡ 1 . - • SEXTO.- El Regt:Jlado deb€'tá' tramitar la Licencia o Die2tarilen de Uso de Suelq del predio donde se 

encuentra oper-anooiel Proyect9, misma qbe deberá·de ampar-ar la superficie l!g-ti;il r�portada en el IP . 
• • 1 • 

' • 1 \ 
1 , 

SEPTIMO.- La preser.rt:� re.s0lución a favm del Regulado es ¡::>er-sonal. por lo ·que de e;onformidad con el 
artículo 49 segundo �árrafo_del Reglamento de l,t �§Y-G�heral del E-qwilibri0 Ecológico y la Protección 
al Ambiente en materia de E-valwa.ci�n del, .lmpact9 Ambiental._ el qJal dispone que el Regulado deberá 
dar aviso a la DGGC del cambio de titular.idad d� fa pr:�sente. en c�s9 de que esta situación ocu rra, / deberá ingresar un acuerdo de voluntades en el' que se establezca claramente la cesión y aceptación 
total de los derechos y oblígaciones de la misma. 

t 
�· 
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OCTAVO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impacto ambiental, se hace del 
conocimiento del Regulado, que de cgnformidag COR la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, la Ley G�neral para la Preventi6n y Gestipn lr:1tegral de los Residuos Peligrosos 
y demás ordenamientos aplicables, es resp0nsaole ,objetivamente de la�eventual remediación por el 
manejo de materiales o· residuos peligrosos, con independencia de que un tercero ajeno o uno 
relacionado con el ,tit1,1lar de la1 présente autoriz9cién. ocasione dañOs a� ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad Industrial, que se relacionen con el riesgo que génera su actividad. 

I 

Así mismo, el Regulad� será el único res_pon-sable de garantizar la realización de las acciones de 
mitigación, restauración y control de tod0-'-s aq1.:1ellos impactos ambientales atríbuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto, q4e no ha'tan sido _considerados en la descripción contenida en la 
document_ación presentada en.el IP. \ 
NOVENG.- La presente resolución·emitida, rnn1m·otivo c:;te la aplicación de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambi�nte. el Reglamento de fa Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Prote�ción al Ambi�nt_e en mater:ia de Evaluati1n del Impacto Ambi�ntal y las demás previstas en otras 
disp@síc:ion,es legales· y reglamentarias en la materia, pndrá ser if!ipugnada. me'diante el ·recu_rso de 
revisión,_ -conforme a ló e�tablecido en el artítulo' 1 1 6  de la Ley Gener.al, del Equilibrio Ec.ológico y la 
Protección al Ambiente; mismo qüe podrá ser, presentado dentro del término de quinc e días hábiles 
contados a partir de la for�al notificación de la pr;esente resolución. 1 

DÉCIMO.- Klotificar la presente resolución al G. El�a lorena Meda Rendon,. Representante Legal de la 
empre�a Ralsi S.A. (:le C.V., de coriformidag 'con 1e1 artículo. 1 6·7 · Bis de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la) Protección 1ál Ambiente. 

A T E N T A M E N T E  -. 

EL DIRECl'OR � 

LVAREZ_ROSAS 
Por un uso r ponsable ele/ papel, la!! copias dii"conocimfentó de este. a_sunto s'on remlt!das vio e/ectrqniC!) • ..-� j - - .- - - -- -

e.e.e, ng, Carlos de Regules Rulz Funes.-01reaqr Efecticlvo de la ASEA,-P.rnsemt. . _. 
Mtro. José Luis González Gonzáláz..- Jtfe d� la Unid�d_ de SuperviSi�n. ln5peg:ión y Vigilam;i¡l. lndustrial,• Para Conocimiento, 
Mtro. Uliscs Cardona Torn�s.- Jefe de la ·Uníd�d d�·<;;estión lndvWfol de la.A�EA,- P;ir¡i C_onocimifntó. 
Lic. Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad d_e Asuntos Julídicos-de la ASEA'.- Para Conocimiento, 
Lic. Javier Govea Sorla.- Dírector General de Supervisión, lnspec�ión y1 Vigiláh�ia Corncr�ial de la ASEA.- Segvirniento. 
Expediente, 03BS2017X0022 
Bitácora: 09/IPA0202/09/l 7 
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